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ACUERDONo.- 4544

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

ACUERDO 

Villahermosa, Tabasco; 25 de febrero de 2026. 

La licenciada María Valeriana Macdonel Isidro, Secretaria General del Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en cumplimiento 

de las atribuciones que me confiere el artículo 102 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco: 

Certifica: 

Que, en la octava sesión Ordinaria correspondiente al primer periodo de labores 

2026, atento a lo previsto en los artículos 2, 94 y 97 fracciones 111, XXI , XXII , XXXVI 

y XLVIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, el Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial del Estado de Tabasco, emitió el Acuerdo 

General 02/2026, del tenor siguiente: 
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Evaluación de las Medidas de Austeridad del Poder Judicial del Estado de Tabasco" 
para su revisión, análisis y en su caso, aprobación. 

Por lo expuesto y fundado, se emite: 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
COMITÉ DE EVALUACIÓN DE LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer la integración y 
funcionamiento del Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 26 de la Ley 
de Austeridad del Estado de Tabasco. 

Artículo 2. Para los efectos de interpretación y aplicación de los presentes 
Lineamientos, se establecen las siguientes definiciones: 

l. Austeridad: Conducta y política que el Poder Judicial, está obligado a acatar 
de conformidad con su orden jurídico, para combatir la desigualdad social, la 
corrupción, la avaricia y el despilfarro de los bienes y recursos estatales, 
administrando los recursos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados; 

11. Comité de Evaluación: Órgano Colegiado encargado de promover y evaluar 
las medidas de austeridad del Poder Judicial del Estado de Tabasco; 

111. Informe de evaluación: El informe anual de Evaluación de la política de 
austeridad, que en términos del artículo 26 de la Ley de Austeridad del Estado 
de Tabasco, el Comité de Evaluación lo entregará al representante del Poder 
Judicial del Estado, para que este a su vez, lo remita al H. Congreso del 
Estado. 

IV. Ley: Ley de Austeridad del Estado de Tabasco; 

V. Lineamientos: Los Lineamientos para la integración y funcionamiento del 
Comité de Evaluación de las medidas de Austeridad del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Artículo 3. Los plazos para los efectos de los presentes Lineamientos serán 
computados de la siguiente manera: 
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CAPITULO 111 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN 

Artículo 8. La Presidencia del Comité de Evaluación tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l. Instalar, presidir y conducir las sesiones del Comité de Evaluación; 

11. Proponer la participación de invitados a las sesiones del Comité de 
Evaluación; 

111. Instruir a la Secretaría Técnica la elaboración del orden del día; 

IV. Someter a consideración de las personas integrantes del Comité de 
Evaluación el orden del día; 

V. Determinar a propuesta de las personas integrantes del Comité de 
Evaluación las sesiones extraordinarias; 

VI. Ejercer voto de calidad en caso de empate; 

VIl. Someter a consideración de las personas integrantes del Comité de 
Evaluación, a través de la Secretaría Técnica los acuerdos para su 
aprobación ; 

VIII. Conducir los trabajos y tomar las medidas necesarias para el adecuado 
funcionamiento del Comité de Evaluación; 

IX. Suscribir en conjunto con la Secretaría Técnica y las personas integrantes 
del Comité de Evaluación, las actas de las sesiones y acuerdos dictados; 

X. En su caso proponer la creación de grupos de trabajo; y 

XI. Las demás que resulten necesarias para la operación del Comité de 
Evaluación. 

Artículo 9. La Secretaría Técnica tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Elaborar y proponer a la presidencia el orden del día y la participación de los 
invitados a las sesiones del Comité de Evaluación; 
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Artículo 18. La Secretaría Técnica estará a cargo del registro y seguimiento de los 
acuerdos del Comité de Evaluación, así como de la guarda y custodia de las actas 
de las sesiones. 

Los acuerdos relativos a los asuntos que se traten en las sesiones del Comité de 
Evaluación serán sometidos por la presidencia a la consideración de sus 
integrantes, a fin de que emitan su opinión y voto al respecto y deberán ser 
aprobados por mayoría, en caso de empate, la Presidencia ejercerá el voto de 
calidad. 

Artículo 19. Los acuerdos celebrados deben incluir el nombre de las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales involucrados que tengan responsabil idad 
de cumplirlos, así como las fechas compromiso para su conclusión . 

Artículo 20. Al final de cada sesión la Secretaría Técnica dará lectura a cada uno 
de los acuerdos que se hubieren adoptado. 

Artículo 21. Los asuntos atendidos y los acuerdos adoptados por el Comité de 
Evaluación se harán constar en acta, así como el hecho de que alguna persona 
integrante se haya abstenido de participar en un asunto, por encontrarse en conflicto 
de interés o estar en contra del mismo y se turnará la información correspondiente 
a cada miembro del Comité de Evaluación. 

Artículo 22. La interpretación y los casos no previstos en los presentes 
Lineamientos, serán resueltos por la Contraloría. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Estos Lineamientos entran en vigor a partir de su aprobación por el 
Pleno del Órgano de Administración Judicial y debe publicitarse en el portal web 
institucional. 

SEGUNDO. El Comité de Evaluación debe instalarse en un plazo que no exceda de 
treinta días hábiles, posteriores a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos. 

TERCERO. La Presidencia del Comité de Evaluación para el primer año de ejercicio 
estará a cargo de la persona titular de la Oficialía Mayor, al siguiente año, por la 
persona titular de la Contraloría , debiendo reanudarse de manera cíclica el orden, 
al término del periodo. 

- - - El acuerdo transcrito, fue aprobado por mayoría de votos de los integrantes del 

Órgano de Administración Judicial, Mtra. María Elvia Morán Peralta, Mtra. Leydia 
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Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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